RES. 3574/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006883, Ent. N° 5345/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el la Jefatura de Policía de Montevideo, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 3/18, cuyo objeto es la  “Adquisición de materiales de electricidad”;

RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales con fecha 8 de agosto de 2018 y el Revista “Contacto” con fecha 11 de agosto de 2018;
2) que del Acta de Apertura electrónica de fecha 14 de agosto de 2014, resulta que se presentaron las siguientes ofertas: ACUAMAR S.A., ANDERSON LEVANTI Y CIA S.A., COOPER VIOLA NOELIA, FIERRO VIGNOLI S.A. (FIVISA), MYL S.A., MARAB LTDA., MERCOLUZ S.A., MILAND S.A., NIBACOR S.A., RELEMIX S.A., SELITIR S.A., SUDEL S.A. y VARELA HNOS S.A.. Se adjunta cuadro comparativo de ofertas;
3) que la encargada de la sub dirección de administración con fecha 15 de agosto de 2018, solicitó a las firmas: MYL S.A., MARAB LTDA, SELTIR S.A., NIBACOR S.A., la presentación del formulario de identificación del oferente con firma y aclaración de la misma;
4) que lucen informes técnicos de los que resulta qué item no deben tenerse en cuenta de cada empresa, por no ajustarse a lo solicitado;

5) que la encargada de la sub dirección de administración con fecha 10 de setiembre de 2018, solicitó a  COOPER VIOLA NOELIA, ACUAMAR S.A. y ANDERSON LEVANTI Y CIA S.A. y MARAB LTDA, en un plazo de dos días hábiles, ingresar a RUPE o presentar original en dicha dependencia, de la constancia emitida por la Dirección Nacional de Medio Ambiente, conforme a lo establecido por los Decretos Nos. 315/2010 y 260/2017 (Envases y residuos de envases);
6) que la encargada de la sub dirección de administración con fecha 10 de setiembre de 2018, solicitó a FIERRO VIGNOLI S.A. y SUDEL S.A.,  en un plazo de dos días hábiles, actualizar la constancia emitida por la Dirección Nacional de Medio Ambiente, conforme con lo establecido por los Decretos  Nos. 315/2010 y 260/2017 (Envases y residuos de envases);

7) que luce informe de fecha 12 de setiembre de 2018, aconsejando adjudicar conforme a los cuadros adjuntos, por la suma total de $ 965.729 IVA incluido;
8) que se agrega Resolución Nº 30/18 del Jefe de Policía de Montevideo dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 20 de setiembre de 2018, adjudicando conforme con lo aconsejado, por un monto total de  $ 956.729 IVA incluido. Luce información contable;
9) que consta Resolución del Jefe de Policía de Montevideo de fecha 11 de octubre de 2018, mediante la cual rectifica la Resolución Nº 30/18, ya que donde dice “el Jefe de Policía de Montevideo en ejercicio de atribuciones delegadas resuelve” debe decir “el Jefe de Policía de Montevideo resuelve”;

10) que la Contadora Auditora con fecha 22 de octubre de 2018, observó el procedimiento por: incumplimiento  de los Artículos 48 y 66 del TOCAF; habiendo ofertas similares para un item, se debe invitar a una mejora de ofertas y no dividir la adjudicación; en relación al item 11, la oferta no se ajustó a lo solicitado en el Pliego, por lo que debió ser desestimada;
11) que por Resolución Nº 42/2018 del Sub Jefe de Policía de Montevideo dictada en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 7 de noviembre de 2018, se deja sin efecto la Resolución Nº 30 de 20 de setiembre de 2018, que adjudica la contratación de referencia, en virtud de que existieron errores en la adjudicación de dichos item 14, 15, 16, 25, 26, 29, 31, 32, 34, 37, 38, 39, 41, 42, 50, 59, 68 y 70, de acuerdo con el detalle de fojas 240 a 245, ascendiendo el total adjudicado a $ 960.594 IVA incluido. Se agregan Documentos de Afectación;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 del Pliego de Condiciones referente a la “Comparación de las ofertas”, estableció los factores para realizar la ponderación, detallando que se otorgará un 90% al precio, aplicando una regla de tres y antecedentes un 10%, detallando cómo se conferirá en cada caso ese porcentaje, por lo que se ajusta a lo preceptuado por el Artículo 48 del TOCAF;

2) que el Pliego estableció específicamente la posibilidad de dividir la adjudicación entre varios proponentes (Artículo 12 del PCP), por lo que lo actuado por la Administración se ajustó al mismo;
3) que respecto de la observación relacionada con el item 11, corresponde señalar que de los informes técnicos no surge incumplimiento respecto del mismo, no habiendo la Contadora señalado el motivo por el cual se incumple respecto de dicho item;
4) que los aspectos técnicos fueron oportuna​mente evaluados; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Auditora con fecha 22 de octubre de 2018;
2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del monto total  de hasta $960.591 IVA incluido, a favor de las firmas: Anderson Levanti y Cia ($20.496), Varela Hnos. S.A. ($ 9.821), Mercoluz S.A. ($ 75.925), Acuamar S.A. ($ 92.525), Fierro Vignoli S.A. ($ 39.261), Marab Ltda. ($ 90.646), Relemix S.A. ($ 260.682 y Sudel S.A. ($ 371.237,46), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones a la Jefatura de Policía de Montevideo – Ministerio del Interior. 
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